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grafos en el Servicio NacioÍlal de Concentración Pl\I"
celarla y Ordenación Rural. 9S1(1

Resolución de la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural (Servicio Nacional de Concen·
tración Parcelaria v OrdenaclónRuraJ) por la que
se adjudican las obras de «Redes de caminos, sao
neamiento y acequias secundarias en,san..feclJ,'(),.d,e
Bercianos, Bercianos del Páramo y F On t e e h a
(León,)~. 9534

ReHoluci6n del Servicio Nacional de Cereales por la
que se hace pública la adjudicación del concurso
convocado para el suministro y montaje de las
ínstalacione~ mecánicas y eléctricas. en ba.ja, ten·
sión, para siete centros de selección de semillas.
tipo «el}, dos de ellos con silo anejo, situados en
diversas localidades. 9534

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 18 de mayo de 1970 por la que se concede
a (\Rondinaud Española, S. A.), el régimen de repo
sición de pielés y cueros y planchas sintéticas para
palmillas por exportaciones previamente realizadas
de caIzado de señora y caballero 9534

Corrección de errores de la Orden de 7 de abril
de 1969 por la que se otorga a las firmas exportado
ras que se indican el régimen de reposición de
algodón por exportaciones de manufacturas de algo
dón, de acuerdo con el Oecreto prototipo 1310/1963,
de 1 de junio. 9535

Resolución del Instituto Espafiol de Moneda Extran
jera por la que se otorgan funciones delegadas al
Banco Comercial de Talavera. de Talavera de la
Reina. 9535

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 8 de jÚDio de 1970 por la que se modifica
la de 6 de octubre de 1966 sobre competencia en
materia de autorización de discos fonográficos. 9486

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 21 de mayo de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 24 de noviem-

P&QUllA

bre de /.969, dictada por la ~a1a Cuarta del Tribu·
nal supremo. 9535

ADMINI8TRACION LOCAL

lli;solucion de la DipmaclOn ProvinCIal de Alicante
pOl>l:aqueaelll1UIlC1& /CQl1Cursopara la provisión en
propiedlid. de la vaeantedeRec:a~..tdador·<ie·Contribu-
ciones e Impuestos del Estado. de la zona de Denia. 9513

R~;wlución de la Diputación Provincial de Barcelona
por la que- ~ anuncia concurso de méritos para la
provisión de tres plazas de Jefe de Subnegociado, per
tenecientes a la .Escala Técnloo-oominlstmtiva. de
esta COrporaCión 95113

Resolución de la Diputación Provinciai de Cádiz por
la que se convoca concurso de méritos para proveer
en propiedad una plaza de Jefe de Negociado. va-
cante en la plantilla normal de funcionariOs. 9514

Resolución de la Diputación Provincial de CádiZ por
la que se itnuncia. cOncurso de méritos para pro
veer en propiedad ".IDa plaza de Jefe de Negociado,
vacante en la plantilla de transición de funcionarios. 9514

Resolución del Ayuntamiento de Alctmtara (Cáceres)
por la que se señala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de terrenos afecta
dos per las obras de ampliación de la conducción
del abastecimiento de agua. 9535

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la
que se a.nillldaconcurso restringido para proveer
una plaza de DIrector del Instituto Municipal de
Higiene. 9514

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se
convoca selección pM"a prov~r las plazas del Cuer-
po de Policía Municipal que se citan. 9514

Resolución de! AY''Jntamietito de Oviedo por -la que ..se
transcribe relación provls1onal de admitidos a la
convocatoria de seleccióil para provisión de dos pla-
2'.as de Suboficiales de la Policía Munieipal. 9514

Resolución del AYlmtamiento de Valencia referen~e
a la convocatoria para proveer por concurso de me
ritos una plaza de Jefe de SUbsección ae la plantllla
de Intervención. 9514

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 6 de 1unio de 1970 sobre creacl6n en
la Dtrecctón General de la Fu7lCión Pública de un
Registro voluntario de Aca4emias y CentrOs (ledj
cados a la preparación de opositores: para tng1'eso
en Cuerpos de la Admin1straclÓ7i Civil. del Estado.

Ilustrísimo sefior:

La preparación de opositores para el ingreso en 108 Cuerpos
que integran la flUlción pública. es una tarea de8an'QUada.· en
muchos casos por Academias y centros privados. actividad:· que
tiene la mayor transcendencia en orden a la·c.ua.1tf1cacl.ón pto
fesional de los futuros funcionarios. La colabOra.e1óllQuede
esta manera vienen prestando tales C-entr08 B la. AdminJa'trfl...
ción es sumamente valiosa y parece de todo .punto neeesano
establecer un sistema de fntorma.ei6n en favor de las ACl,ldemías
que contribu.va a haoer máS fecunda y eficaz .$U labor~ Al mis
roo. tiempo, loo crtterios y experiencia abumullldos por. 188 .~
mas ..podrán mejorar las pruebas selectivas estab1ecldAspor
las convocatorias de ingreso en 108 distintos . Cuerpos de· Pun~
clonarlos.

A estos efectos se crea un Registro de Academias y Centros,
de carácter voluntarlo. sobre cuYa ¡,..., Pt>e<lan articulat'" los
contratos deseables. sin cenar por ello a.qute11espref~.'no
inscrlblrse el _ a cuanta ln!ormaolón. orlerttaciónyáYUda
sea. instrumentada.

En consecuencia., con el inforine favorable de la Com:íB1ón
Superior de Persona.l,esta. Presid.encia del.Oobierno haten1do
a bien disponer:

illmRU¡I¡¡Rmr '

Artículo 1. se crea en la Dirección General de la PunClón
Pública (Secclón de Asuntos Generales y Régimen Interior) un
Registro de-. Aca.dem1aS y centros dedicados a la preparación
de opositores a ingreso en cuerpos de la Administracrón' Civil
del Estado.

Art. 2. La inscripción en el Registro de Academias y cen~

tras tendré. en todo caso carácter voluntario.

Art. 3. Podrán solicitar la/ inscripción en el Registro las
Academias, amtros o Profesores indel'ffidientes dedicados El. la
preparación di> opOBitores a jngreso en Cuerpos de Funclona
rlos de la Admlnistraclón Central Civil del Estado. bastando
para ello la declaración de que se practica habitualmente tal
actividad.

Art. 4. La inscripción será en todo caso gratuita, lo mismo
que los servicios de información que la Administración pueda.
prestal' a.. quienes figuren inscritos. Los servicios de otra índole.
COlJlO facllltaclón de textos () materlal dldáctico. qne puedo.n
llevar aneje. una ob1lgaclón de pago. se prestorán excluslva
mente a qU1eneSde manera exPresa los demanden.

Art. l> El RegJstro de Acadenl1M y Centros no tendrá el
carácter de registro público; los datos que figuren en cada
inscripción tienen el caráeter de reservados.

Art. 6. El Regi$tro tendrá como finalidad facilitar el con·
tacto de la AdministraciÓD. EL través de los Ministerios uOrga
pos COlUpetentes. con las ACE\demias y Centros privados de
preparación deopositorés. con objeto de canaliZar las sugeren
cías que seanqportunas y da.r a conocer las orientaciones per
tinentes pal'a la:rna;yor eficacia de la preparación de los as
plrantes a,Jafunciwpública. que redunde en un mejor ser
viclo. I,.e.:plreOCión General de ia Función Públlca podrá con·
\"OCar.prevta oonfori'nidad de los Ministerios interesados, las
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B~SQLl1CIPNde la Direceíón General de Trflbajo
por1a~e $~ a-pn,teoocl Ccmvenio C«ectivo 8in
dj¡j(J,l Interpro¡;lneitJlm:¡r" 1,.. Em",.e.". lIedicad.as
a la f(J,btlcqewn lIe l<1la$ y "18 tr(J,ba/4d<>res.

I)ust¡isl>¡1<l ""liOr:

visto el texto del Convenio ColectiVo Sindical interpro~

vinclal, .I)ar,& . lf.1,S .l!an})resas dedicadas a la fabricación de le
jías y~~'~rapajadores;JJ

ReSul~P-(1o 'H,ue .. ~asec~tariR General de la Organización
S1ndi~h -~ ~ltó de feeha2~ de Il1ayo último, remitió a
esta Dif'eceiÓBOenera.l el exPe<tientecorrespondiente a dicho

1
Conveni9, .C9n.e1 te.xto'del mismo,q\1e fué suscrito por las
pa.i'teaen13de mayo de 1970, en unión de los informes y do
cumentación r-eglamentada,;

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de la- Funeión Públipa.

ORD~N ele 8 de ju'lw de 1~70 por 14 QUe .e m(J(tl
ftea el articulo ""....0 de /(l 0Tdfn 4e :, de di
eiembre de. 19f8 por 14 QUB .e ~1lIUífJ'I normas
_a la aplicílcjÓ'l y de8/ID'<>lI. de llIf jlO'il~
de protecWm (J, la familia en el Régl1Mn Gener<ll
<le la Seguridad. SOCIal.

I-lustr1simos señores:

r.a Orden de 24 <le soptl&nlbre de 11168 (_tIn Oflolal
del !!atad"" del 116) determilló la fe<Ib& de l~iJllaclón d. la
efectIvidad del derecl>o a las~_f"'llü~ perlódl....
del Régimen General de "" Seguridad SooIal de los pénslonls
tas y percept<>res d. <>tras prestaclone& peñóo!l_ del mismo y
de las viudas de üIl06 Y otrós. .

El articulo noveno de la Orden de 28 de dlcielnbre de 1966
(dl<>letln Ofleial del Estado. del 30) detorllJ4tta 'loe el _o
perlódloo de "'jgnaci""ea por _a e lújos~ a!
Instituto N&ci<>naJ de PreVlsIÓll: no _ lo <>naJ. el pro
PIO precepto ~ontempla dI...._ ""1'00_ .., los lIIIe <Uol>o
pago se lleva acabo a través 'de ·~~~<qUl:>ao~~
en ia gestIón. de Re_do con las n""""", JOIItl1ad<na de _
Ill4lteria y PO!' ~onduc\<> lIe las lIIUP'lllld....· La.bQral.... <>bHn_ de esta (onna una mayor llgi!ld!'d .., la. _ón y _

tando que 108 benefiéiLU'Ws tengan qUé efectuar cobros en distin
tas Entida<ie.s.

Sin embargo existen casos no- comprendidos en el pr~to
anteriorme,n~ sefia1fWo oomoiion los: '.~ a.quellos trabajadores
ensitU'aCi-ótl",U1~i~pro\"'Í51gnalderiv¡¡.da de accideute na
trabajo:y ,tiUferJUédad 'pr4)feaíonal, y de los perceptores de sub
sidios de es¡)efi\ y B8lstencia.,que deben ser objeto de id-é-ntico
tratamiento, para lograr con ello la. indicada finalidad.

Por otra pat:'te, ,CQInO quiera que las ~utuas Pattonalea de
ACcideIl4eS:~,':"'I'E8;bal9.colaborancon' las Mlltualidades Labo
rales en la:j{#l$,tJÓIl ~:jitcprft.CQ11.t~~en<:ia, deben a.smn~· iguales
funcion~l:t;,~ectos~'Pilgode: la«~aciones familIares pe
riódicas,·. ci>ordi.n-andO.8.fii. 5U a.ctuaoi?n oqn. las Entidades Gesto
ras del·~J't,{leneral, segú~preVé el 6rt1culo noveno del
Decreto 1~/l:&67. de 6 de lulio' (~etín Oficial del E¡;¡tadO})
de) 17).

En su Virtud. {'ste Ministerio, a propuesta de la Dirección
General delt;¡. Begurída4' Social, ha tenido a bien disponer: .

Articulo tWico.--:,El articulo noveno de la Orden de 28 de
diciembre q¡,. l~ (<<Boletín Oficialdel~ta<lo» del 3m. por- ia
que se es-~b1ecen normas Para 'la.ap}il$ción y desarrollo de
laR prestáci~ de protección a lafmn1lla en el Régimen Qe.
rteral de-la segufidad·Social, queda· modificado en la·sigUiente
forma:

rrimera.~Elapartadob) del número 1 queda redactado en
los· siguientes térmipos-:

«Poi' CQlldueW <.le ··.las.·· Mutualidades Laborales, Mutuas Pa
tronales o ,$eriljci~ Coll1Ulle8 que: satt&fagan en este Régimen
Ge~raJ.· pensiones, subsidios por'invalidez prOVisional o sub
sidiQS de espera o4e~tencia,..re~cto a. los beneficiarlos de
dichas¡Jrestaciones y m-ediánte lasoporttinas liQuida~iones con
las Entidadet; citadas. Por exc~pclóIl'cuando los perceptores de
subSiclÍos de espera,·.·~ asistencia trilbajen .. por cuenta ajena en
alguna. Empresa cuya actividad e.,c;té incluida en el campo de
aplicaC-tón de'este Régililen General,· -eIpe,go de las aslgna.e1o-
nca famUi&!,teS. ~ queeJ presente número se refiere se llevará
a cabo por'dicl:'1ali EmP-~ de:, aqtIel"d-o CQR lo previstO en el
apartado a) del mismo.»

Segunda.-El apartado b) <1elnúmero 2 queda redactado en
los siguientes términos: .

«Cuando el pago se realice por 1M Mutualidades Laborales.
Mutuas Patronales o servicios. Comunes de la Seguridad SOcial
tendrá lugar:, sin11J.ltáneamente can el de las pensiones o sub-
SldlOS ·~}>Ondienres al mismo mes. que satisfagan dichas
Entidades;)}

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--se faculta a la Direeción General de la Segu.
ridad SQcUilJWlfa r~ver la,s(:uestlonesque puedan plantearse
en la áp:ti_~acióIl·de esta orden, .asl. como .para adoptar· cuan~
tas medidas oonslderenecesanas a. .. tAl efecto.

Seguno&~La presente Orden· entrará en vigor elIde julio
del c<>.rrJllllt.e afjo

Lo ~Q ..~. VV. ll. Pfll'a. su co1).Ocirniento Y erectos.
J;)j0$ g\1arde!' VV. ¡ro
?fafjló4, ? de j1ml<>de 1970.

I1tn,Qs•. f3.re&•. S.Ubseer.et3Ti9 y Director general de la segurlpad
Socia! 4l> ealoe ?{:In!steito.

DE LA FUENTE

TRABAJODEMINISTERIO

reuniones que estime necesa.rms para haCer posible un grado
&&tilfactorio de coordinación.

Art. 7. La. Ulformación. orientaciones y ~ateria1, _didá,ctlco,
as! como -la asistencia a cualesqUiera ~~~~;~Y~~:I?C).,
drán ser en cada caso soliCitad-os __ PQl"~,~'il'~:p'J~-.~~-Y
Profesores no l""critos en· el ~, teIUe!l<l". ¡nm<l<!l~\<> ~...
ceso a los mismos 31n nlI¡¡Íún ~o requl4l\<>. .

Art. 8. La inscripción se solicitará en instancia dirilJidll l'U

Director genet:al de la Funcion ¡JúJ.)liea, _ala9ue-/ile,~e,.íítr-
rá, comoa.nexo, lOS,' sigule!)tes" &ttos~ , ' -

L Denominacllin especffJca,8t latien~. ',(le ~" ~em1a o
Centro y .fecharle BU fQl1(la.ción,

2. Calle o plaza, número, piso. r,eJéf'ono y lOOal1dad en que
se efectúe la pFeparación. '

3. Nombre -(;s) y apellido (8,> <te la íS}Pf!l'SQJ.UI.(~)-q~tie~

ne (n) a su cargo la dil'i!cclón ,de ~aÁca~~o'~t1'q;
4. Cuerpo o Cuerpos, dtltUJ1ciOl1al:ips_~.'r;uy.Prep~

se dedica la -Academia o centro.
S, Nombrea yapel1idQs. _en; su caaQ. _-de _lOl-PrQf~sores. o

oolaboradores docentes que imparten ~se1ía.llZa¡' en laAcade.
mia o centro.

6. Indi~ción del sistema dooel1te: Ct~:'~~l~Jt.s ~ ItSS
tencia de los alullinos y!o,en~~a pqr._~~~~<ieP,ciQ.~

7. Indicación de si disponen Qnc>:,'~,e~~JUqlict~coi:da..
borado por la propia Acaderniao centril,:(~On~-,Q.~~~i~1r
cétera), y en CIL-"lO negativo,de &i _lltUta~:~-,'p1a.:t.lfrl~i di
dáctico ánálogQ elabOrado pOr otra A~a.:: ~~1"()~p~p~

radar, consignando en este caso sunOlnJjr~_:Q~euornjl';l~ón.

8. Número d~ alumnos que ~guen l~pre:~~',p$.:rtt-cq:da
uno de l-os Cuerpos de funcionarios D1e11'g1PJ;l;a~-e.tlel apar
tad<> 4.

9. Horarios de clase: Número de h-oras-deel~,lect-i:vaa la
sema.na para los aspirantes a cada unóde)os Ct,1er-pos q.ue
hayan sido ~1gnados.

10. Sucinta IIlliI=lón <le los -.telól; <Ie.~u¡¡Iq:1!Ier tipo en
que la A~ía o centro estm:Ja. intett;S'849 Y_~-_POOrian$el'
prestados por la Administración;

Art. 9. La inscripción en el Reg'..stro no suponemá$, -obliga..
ción para 1M Academias o centros que -la-de SOl1cita,r' la can~

celaclón de la inscripción cuando cese1l en 8us,actA-vidades y
la. de notificar las alteraciones que puédlln, ocUrrirt'e.spectO de
los datos que consten en el Registro;

Lo que com1Ulico a V. l. para su epnoeimlento y efectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 6 ·de junio de 197Q.

JI ¡.ElE


